[image: ]
 INSTRUCTIVO PROYECTO DE LEY

Un proyecto de ley es un escrito que propone la creación, modificación, adición o supresión de una ley o decreto. Para elaborarlo, se debe tener en cuenta la técnica legislativa formal, que incluye la estructura jurídica y lingüística. 
Para hacer un proyecto de ley, se pueden seguir los siguientes pasos:
· Definir el título o identificación de la ley 

· Establecer la parte dispositiva, que es la serie de artículos ordenados 

· Incluir la parte final, que es la incorporación de las disposiciones transitorias, las derogatorias y la fecha de vigencia 

· Redactar el proyecto en un lenguaje claro y sencillo 

· Evitar la ambigüedad, la vaguedad, las contradicciones y la generalidad excesiva 

· Respetar los derechos fundamentales y las libertades públicas 
La estructura de un proyecto de ley en Colombia se compone de los siguientes elementos: 
Encabezado:El encabezamiento de un proyecto de ley es la parte inicial del documento que incluye el título "PROYECTO DE LEY" y la expresión "El Senado y la Cámara de Diputados". 
Fundamentos jurídicos: argumentos que justifican la necesidad de aprobar la ley y la viabilidad de la propuesta. 
Los fundamentos jurídicos de un proyecto de ley deben incluir: 
· La explicación de por qué es necesario el proyecto
· La justificación de por qué es la solución más adecuada al problema
· La estimación de los gastos, si el proyecto los implica
· La fuente de financiamiento, si el proyecto los implica
Los fundamentos jurídicos deben agruparse bajo el título "FUNDAMENTOS". 

Parte considerativa:
 Parte dispositiva,
 Firmas,
 Anexos.
La redacción de un proyecto de ley debe ser concisa y normativa, es decir, debe establecer normas, ordenar, regular, prohibir, facultar o sancionar. 
Para elaborar un proyecto de ley se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
· Lo que establece la Constitución sobre el tema
· Los compromisos internacionales del país
· La Cámara del Congreso que debe iniciar el estudio del proyecto
· La existencia de legislación anterior sobre el tema
· La jurisprudencia de la Corte Suprema sobre el tema
· La existencia de proyectos de ley similares
· La reglamentación que requerirá la ley
· El organismo de aplicación
· La partida presupuestaria para la aplicación de la ley
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